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CIRCULAR No. 02 
 

 

PARA:           JUECES DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 

DE:         PRESIDENCIA  

 

ASUNTO:      POSTULACIÓN PARA FORMAR PARTE DEL COMITÉ  

                     SECCIONAL DE GÉNERO DE BUCARAMANGA 

 

FECHA:     11 DE FEBRERO DE 2022    
 

 

De conformidad con lo decidido en sesión de Sala Plena Ordinaria del 

07 de febrero de 2022, se invita a los señores jueces del Distrito Judicial 

de Bucaramanga, que estén interesados en participar como 

representante de la jurisdicción ordinaria al Comité Seccional de Género de 

Bucaramanga para la vigencia 2022 de conformidad a los Artículos 3º y 10º  

del Acuerdo PCSJA17-10661 de fecha Abril 4 de 2017, para que envíen su 

postulación al correo sectsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, a partir de la 

fecha y hasta el martes 15 de febrero de 2022.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

GUILLERMO ÁNGEL RAMÍREZ ESPINOSA  

Presidente  
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